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Delegación del Gobierno en Aragón Núm 66 705
Con fecha 24 de octubre esta Delegación del Gobierno dirigió escrito a 

Pentamatic, S. A., con domicilio en esta capital (calle Ventura Rodríguez, 
núm. 28), del siguiente tenor literal:

«Ha tenido conocimiento este Centro de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, desestimando 
el interpuesto por esa empresa, contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 13 de diciembre de 1984, que impuso una multa de 1.200.000 pesetas 
de multa, por infracción al Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar.

Como quiera que hasta la fecha no ha hecho efectiva la cuantía de dicha 
multa, le reitero la firmeza de la sanción impuesta, por lo que deberá hacerla 
efectiva en esta Delegación del Gobierno, en papel de pagos al Estado, en 
el improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito.

En caso contrario se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada 
con el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante- - 
nórmente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la entidad expedientada.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1991. - El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 66.612

No habiéndose hallado en su domicilio habitual sito en calle José 
Pellicer, 31, de esta capital, se proceda conforme al artículo 80.3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo a notificar por la presente a Unión 
Hostelera Aragonesa la resolución de la Comisión Nacional del Juego de 
fecha 8 de octubre de 1991:

«Se acusa recibo a su escrito registrado en este organismo con el número 
56658, que acompaña el resguardo de la Caja General de Depósitos número 
90001547, en cumplimiento del trámite preceptuado a efectos de fianzas en 
la disposición transitoria tercera del vigente Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar, aprobado por Real Decreto 593 de 1990, de 11 de 
abril.

Madrid, 8 de octubre de 1991. ■ El consejero técnico de Normativa, José
A. de Granda y la Cierva.»

Zaragoza, 11 de noviembre de lx991. — El delegado del Gobierno, Carlos 
Pérez Anadón.

Núm. 66.758

No habiéndose hallado en su domicilio habitual sito en avenida de 
América, 7, de Zaragoza, se procede conforme al articulo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo a notificar por la presente a Alberto Morales 
Quiñones la resolución de esta Delegación del Gobierno dc fecha 13 de 
septiembre de 1991;

«Visto el expediente incoado en esta Delegación del Gobierno a instancia 
de Alberto Morales Quiñones el día II de junio de 1991, mediante petición 
de carnet profesional para trabajar en el Casino dc Zaragoza, con la 
categoría de servicios complementarios;

Resultando que solicitados los oportunos informes, el Grupo del Juego 
dice lo siguiente:

“Alberto Morales Quiñones, con documento nacional dc identidad 
número 25.461.462, con domicilio en esta capital (avenida de América, 7), 
figura con fecha 26 dc mayo de 1989 robo con violencia e intimidación";
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Considerando lo dispuesto en el artículo I, número I, apartado c) del 
Real Decreto 1.775 de 1981, de 24 de julio, sobre desconcentración de 
funciones, atribuye a los gobernadores civiles la competencia para “la 
autorización del personal que preste sus servicios en dichos establecimientos 
y la suspensión y revocación de sus documentos profesionales...” Y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo II de la Ley 17 de 1983, de 16 de 
noviembre, por el que los delegados del Gobierno asumen las funciones de 
los gobernadores civiles;

Considerando lo dispuesto en el articulo 26 del Reglamento de Casinos 
de Juegos, aprobado por Orden del Ministerio del Interior de fecha 9 de 
enero de 1979, apartado segundo, “la expedición del documento profesional 
tendrá carácter discrecional...";

Vistos los preceptos que quedan citados y constando la existencia de 
antecedentes penales en el expediente practicado.

He resuelto denegar la concesión del carnet profesional de servicios 
complementarios de casino a Alberto Morales Quiñones.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el excelentísimo señor ministro del 
Interior, en el plazo de quince días, a partir de la recepción de este escrito.

Lo que participo a usted a los efectos oportunos.
Zaragoza, 13 de septiembre de 1991. — El delegado del Gobierno, Carlos 

Pérez Anadón.»
Zaragoza, 7 de noviembre de 1991. El delegado del Gobierno, Carlos 

Pérez Anadón.

SECCION CUARTA
Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Cataluña Núm. 66.917

Relación de expedientes a cuyos reclamantes se les notifica, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 90 del Reglamento de Procedimiento 
en las Reclamaciones Económico-Administrativas y artículo 80.3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, resoluciones estimatorias acordadas por 
este Tribunal en única instancia, contra las que se podrá interponer recurso 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña dentro del plazo de dos meses, contado desde el día 
siguiente a su notificación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 129 del 
Reglamento de Procedimiento de 20 de agosto de 1981, sin perjuicio de 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Número de expediente: 4735-88. Reclamante: Bondioli y Pavesi Ibérica, 
S. A. Concepto: Aduanas.

Barcelona a 5 de noviembre de 1991. — El abogado del Estado- 
secretario, José-María Coronas Guinart.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 65.565

Ha solicitado Antonio Royo Foronda licencia de instalación y funcio
namiento de taller de madera en calle Monasterio de Nájera, 2.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. El alcalde.

Núm. 65.568

Ha solicitado Jesús Longás Beltrán, en representación de Servibérica, 
S. A. L., licencia de instalación y funcionamiento de taller auxiliar de 
submontaje de componentes de automoción en Malpica-Santa Isabel, 
calle L, núm. 178.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su

domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificaci n pe
sé considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde. .
Núm- óS-56

Ha solicitado Hispano Carrocera, S. A. L., licencia de ms ja|e$ 
funcionamiento de taller de carrozado de autobuses y vehícu os
en barrio de la Cartuja Baja. jg 30

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del PLCr^c¡na| y 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información ^ 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales to scr¡t0, 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formu ar p 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de r a
alegaciones que estimen convenientes. j ey de

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 di a $u 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encu persOnal 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde.
Núm- 65,567

Ha solicitado Confecciones Generales Aragonesas licencia e ^n^cC¡ón 
y funcionamiento de centro de diseño y patronaje de prendas e
en calle Moncasi, 30. 30

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del e ^c¡na| y 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente i ̂ euTle^odos1^ 
publica por termino de diez días naturales, durante los cuale orescrll° 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formu ar las 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de r 
alegaciones que estimen convenientes. |a ^y O6

A tenor de lo establecido, en los artículos 79 y 80 de en si* 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se enca^n perso"31 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad
se considerarán notificados por el presente anuncio. 

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde. Núm-65-569

• • instalación •
Ha solicitado Confecciones Trípoli, S. C., licencia dc 

funcionamiento de taller de confección en calle Hilarión Es*ava' .ode^
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del e veCinal •' 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información ^^guc 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales to ^¡to
se consideren afectados por dicha intervención pueden formu 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Ur 
alegaciones que estimen convenientes. )a

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 <1l nfren en^ 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encue ersofla 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificac
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde.

Ha solicitado José Luis Campos. S. L., licencia 

65.5711
Núm.h- .

de
Cogulla*18'

funcionamiento de taller de confección en polígono de -
Tomás A. Edison, 23. necre*0 \

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 de vecina f 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente informacio^^^gu 
pública por término de diez días naturales, durante los cuali's eScri*‘’' 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formu a^an¡sln0< 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de r 
alegaciones que estimen convenientes. )a i,ey

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 j 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encUL(<)n pers0'1 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde. 65-57' 
Núm-

Ha solicitado Ramón Lacambra Ucar licencia de instalación y 

namiento de pastelería en calle La Coruña, 64. je
De conformidad conjo establecido en el artículo 30 del e v6C¡pa*, 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información^^ 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales to 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formula' ^nisni0-1 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de r
alegaciones que estimen convenientes.
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'‘'■ocedirn0'^ dC *O esta*)lec*do en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
^icilio'6111? Adm*n'strat’vo- todos aquellos que no se encuentren en su 
Se consid Cn momento de proceder a la entrega de la notificación personal

Zara Crar n not^*cados Por el presente anuncio.
goza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde.

Núm. 65.572
^taller ^tado^‘ndP*‘cos’8. A. L., licencia de instalación y funcionamiento 

be co f1^3 3 r‘Cac‘dn de sinópticos en avenida de Cataluña. 36.
noviemb°rrmidad C°n 10 estab*ec*do en el artículo 30 del Decreto de 30 

Pública por r C 1961’ SC a^re S'mnitóneamente información vecinal y' 
i ^^nsidere er^'no de d*ez d*as naturales, durante los cuales todos los que 
1 ^Presenta 3 CCtados pordicba intervención pueden formular por escrito, 

alc6acionp, rUn Cn C* ^egistro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las
A lenCoSrque estimen convenientes.

^dimien^A1? establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
^icilio en e? ministrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
56 c°nsiderarí momento de proceder a la entrega de la notificación personal

Zarao " nollficados Por el presente anuncio.
8Ma' 22 «cubre de 1991. - El alcalde.

Ha , _ Núm. 65.573
^fábrica de m° ^altec.’ L-, licencia de instalación y funcionamiento 

confor aC*Ulnar’a de construcción en avenida de Cataluña, 243.
''‘‘viembre^d1-3^1'00 *° estab*ecido en d articulo 30 del Decreto de 30 

^ica por tér 6 86 abre s‘mult^neamente información vecinal y 

'Cc°nsideren af 1?°í C d‘CZ dlaS naturales' durante los cuales todos los que 
h 6 ^Cntarán^ 3 i0S pord*cba intervención pueden formular por escrito, 
3 c8aciones nn» 00 6 RC8*stro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

A tenorqUeest,men convenientes.
¡^im^ent^Ad “tablecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 

^’cilio en el ministrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
1 C0nsideraránmOmtrnl° de proceder a la entrega de la notificación personal

Z»r,E„' " nO,,ficadm P°r =1 presente anuncio.
’ 2 de octubre de 1991. — El alcalde.

Núm. 65.574
^^nnaniie^3^0 ®ascu*an^es Europa, S. L., licencia de instalación y 

^groño6"?0 ta**Cr de montaje Y reparación de basculantes en autovía

8OVieiQb0remadad C°n 10 estab*ecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
^*>*iCa por té dC l961’ $C abre ^H^lPáneamente información vecinal y 
Seconsiderc r™lno de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
1,116 Presenta t CCtados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
ac8acion(>e ran Cn e* ^egistro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
> A >enOrqUe eStlmcn convenientes.
á^dimien^ J0 establecid° en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
"^‘cilioen ? dminislrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 

Sc ConsideraC- momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
barago. nOtÍflcados por el presente anuncio.

za’ 22 de octubre de 1991. — El alcalde.

Núm. 65.575
fUncionamie'tad° ^^^n^r Cataluña, S. C., licencia de instalación y 

Ve,1ida d? r ° dc servicio de lavado, engrase y ruedas de vehículos en
üecae Cataluña, 221.

pC noviembOremiidad C°n '° estab*ecid° en el articulo 30 del Decreto de 30 
s^'^Por té C l96*’ sc abre simultáneamente información vecinal y 

CoPsideren de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
ah presentar-a eClados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
Aciones oan Cn Cl Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

p tenor UC CSt‘men convenientes.
(]rOcedimientdeA10 establecid0 en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
^'cilioen '^dm'nistrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 

COnsiderar-' mom.ento de proceder a la entrega de la notificación personal 
^arago dn not*bcados por el presente anuncio.

Za’ 22 de octubre de 1991. — El alcalde.

" Núm. 65.576

’aHer de*'ad° des^s García Tejel licencia de instalación y funcionamiento 
d conf J°yer*a en Plaza de Nuestra Señora de las Nieves, 2.

n°vieinbOrm*da^ COn '° establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
pOr!? de l96*> se abre simultáneamente información vecinal y 

l COnsidcren rm'no de d*ez días naturales, durante los cuales todos los que 
n afectados por dicha intervención pueden formular por escrito", 

que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde.
Núm. 65.577

Ha solicitado Grafistudio, S. A., licencia de instalación y funcionamiento 
de taller de imprenta y litografía en calle Rosas, 15.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde.
Núm. 65.578

Ha solicitado José Mallén Martín licencia de instalación y funcionamiento 
de asador de pollos en calle Doctor Iranzo, 56.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. El alcalde.
Núm. 65.580

Ha solicitado Hijos de José Lou, S. A., licencia de instalación y 
funcionamiento para almacenamiento y envasado de aceitunas en polígono 
de Malpica, 64.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde.
Núm. 65.579

Ha solicitado Manuel González Pascua licencia de instalación y 
funcionamiento de almacén de frutas y verduras en calle Alonso V, 17.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde.

Núm. 65.581

Ha solicitado Banco de Sabadell, S. A., licencia de instalación y 
funcionamiento de oficina bancaria en paseo de la Constitución, 29.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que

M.C.D. 2022



4308 27 noviembre 1991 BOP Zaragoza—2íúnL> Bop

se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. El alcalde.

. Núm. 65.582

Ha solicitado Banco de Sabadell, S. A., licencia de instalación y 
funcionamiento de oficina bancaria en avenida de César Augusto, 23.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde.

Núm. 65.583
Ha solicitado Manufacturas del Mueble Modular, S. L„ licencia de 

instalación y funcionamiento de taller de corte y venta al por menor de 
maderas en calle Miguel Servet, 9.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde.

Núm. 65.584

Ha solicitado José Longás Pellicena, en representación de Interservice, 
S. A., licencia de instalación y funcionamiento de servicio de asistencia 
técnica de electrodomésticos en polígono de Malpica, calle D, 96.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante ios cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 22 de octubre de 1991. El alcalde.

Núm. 65.585

Ha solicitado Map Frío, S. 1... licencia de instalación y funcionamiento 
de almacén de productos congelados en calle Batalla de Arapiles, 12.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. El alcalde.

Núm. 65.586
Ha solicitado Teresa Yago Aznar licencia de instalación y funcionamiento 

de taller de ebanistería en calle Valle de Zuriza, 14.
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que

se consideren afectados por dicha intervención pueden formular Pore 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanis 
alegaciones que estimen convenientes. Ley #

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de a "ni¡ 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El alcalde. , ^5^
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Ha solicitado José-Manuel Lalaguna Modrego, en icpr*-5 ^gread» 

Terramar, S. A., licencia de instalación y funcionamiento e su 
en calle Reina Fabiola, 15. necret0 I •«'

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 de veC¡nal .1 Vicente 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente ‘^^^'^joslos1!11' ^echa 
pública por término de diez días naturales, durante los cua es sCri(í I Andris 
se consideren afectados por dicha intervención pueden *orml^ban¡sniíl'|J: n,airiz. 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de r 
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domicilio en el momento de proceder a la entrega de la m 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. - El alcalde.

¡tu^Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 30dcOCtu*-
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el d‘a q jon1*n^ 

de 1991, acordó aprobar inicialmente la cesión gratuita cnP Edificio5 
en favor de la Sociedad Municipal de la Vivienda, S. L., de o 
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’ “"brarba continuación se reseñan: 7arag°za' ‘|V'
I. Casa en calle Gabriel Sánchez, 4, manzana 41. |Oi y, 

tiene una superficie de 85 metros cuadrados, según su ti 
reciente medición, de 145 metros cuadrados, de los que es ^ndi* 
70 metros cuadrados, quedando el resto destinado a 
Linderos: derecha entrando, José Marracó Coronas; 17Ú ir0 
Echerique, y espalda, Manuel Herreno. Inscrita en el , lib^ 
Propiedad al tomo 1.963, folio 106. finca 4.162-N. Se encue 
cargas y gravámenes. , 17 Jeesia^í

2. Casa sita en calle San Pablo, señalada con el num..' ■ unaSupcP „ 
de tres pisos levantados, o sea, además del nivel de la calle, con joS ' 
de 387,31 metros cuadrados, según título, y de 385 metros cua 
reciente medición. Linda: derecha de su fachada, casa núm - • eSp3l 
de Fermín Velasco; izquierda, casa núm. 39, de José AzndrC|',^¡51^ 
casa núm. 38 de calle Boggiero, de Ignacio Aybar. Inscrita en t 
la Propiedad al tomo 1.903, folio 146, finca 2.290-N. Se encu 
cargas y gravámenes, a excepción de nueve ocupantes. । 

Lo que se hace público para general conocimiento. y^ente^1'1 
Zaragoza, 31 de octubre de 1991. —El secretario general.
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 3.0 

de 1991, acordó lo siguiente: ,
Aceptar de Juan Sola Moral y esposa, Angeles Portero C 

cesión gratuita del terreno destinado a viales y zona verde que a v 
se describe, afectado por el estudio de detalle aprobado en e5 
U-65-3: a ciZ’

Porción de terreno sito en el término de Garrapinillos, de e^ p¡ch 
partida “La Sagrada”, de 2.101,13 metros cuadrados de par8'1^ 
porción la integran dos franjas, una de 248,80 metros cua<*ra<>a y otril 
a lo largo del lindero este de la finca total de que se se^re^¡ 90 
1.852,213 metros cuadrados, de los que 1.030,313 son para vial y • tolal 
cuadrados para zona verde, a lo largo del lindero oeste de la 
que se segrega. En el interior de ambas franjas se encuentra c r 
Linda: al norte, con fincas de Jesús López y Jesús-Antonio 
al sur, con finca de la Cooperativa de Viviendas Garrapinil* , fas6 , 
calle sin nombre y resto de finca matriz, y al oeste, con 
y resto de finca matriz. Inscrito en el Registro de la Propiedad a 
folio 1, finca 58.618. 1

Dicho terreno procede de la siguiente finca matriz:
Parcela de terreno sita en el término de Garrapinillos, de 

partida de “La Sagrada", de 8.419,97 metros cuadrados de supv 
el título, si bien, según reciente medición de los interesados. 
superficie total de 7.792,77 metros cuadrados de superficie. 1 pff1' 
con camino de Casetas; sur, con fincas de Antonio Fcrrer y Sa 
este, con finca de Jesús López, y oeste, con finca propiedad de a

vien 
tl lont
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Lo que se h rap,mllos- Escrita al tomo 1.557, folio 166. finca 34.353.

. Zaragoza,3ide PÚbHco para 8eneral conocimiento.
^"zález ’ 6 octubre de 1991. — El secretario general, Vicente Revilla
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^Excmo Núm. 65.905
l991- acordóViUnt-am’ent° P*cno'en sesión celebrada el día 30 de octubre 
Aceptar de ° SlgUiente:

¡10rtl*)reyrepresemnC'SCO Arrese Aznárez y Fernando Badia Arostegui, en 
3 Ces¡ón gratuit- ^rmasa’ Sociedad General de Inmuebles, S. A.. 
°ni’nuación se desefib ,errCn° que’ con destino a viales (chaflán), a

| en Zarai?6* ^rl'ce (*e *as ca**es Fray Juan Regla y Mosén Andrés 
.erecha entrando melros cuadrados de superficie. Linda:
ndres Vicente. ¿p0.0 Ca**C * ray J1130 Regla: izquierda, con calle Mosén

| n C* con dichas dos calles, y fondo, con resto de finca

Solar deman09ar°CedC de la si8uiente finca matriz:
l¡ n,s- 8 y 8 dndn* t° í°n Cl nÚm" 23 de la calle Fray Juan Reg*a Y l°s 

metros C V31*6 Mosén Andrés Vicente, de esta ciudad, que 
u8a: derecha enfria rrd°S de suPerficie. Linda: frente, calle Fray Juan 
°^n Andrés Vice3^ ° ^‘nCa n“m" 2^ dc *a m*sma calle: izquierda, calle 
70 que se hace 0 ki^ espalda’ finca núm. 10 de esta última calle.

(; Zaragoza 31 dp P iC° Para general conocimiento.
n?^cz. °c,u rc de 1991. — El secretario general, Vicente Revilla

contar en el plazo de un mes desde la fecha de notificación del presente 
acuerdo, todo ello a tenor de lo establecido en el articulo 52 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, y de lo 
establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa. El posterior recurso contencioso-administrativo 
podrá interponerse ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses, si en el recurso de reposición recae resolución expresa, 
o de un año, a contar desde la interposición, en el caso de que no fuera 
resuelto expresamente, todo ello de conformidad con lo preceptuado en el 
articulo 58 de la citada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 31 de octubre de 1991. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Industria y Comercio Mayoristas 
de Aceitunas y Encurtidos Núm. 66.908

El Núm. 66.215
ta.^ ^J99!,^ordó a^^^ Plen°’ en sesión celebrada el día 24 de abril 

seg"*1 0|)rarbe |s api"obar con carácter inicial el estudio de detalle en calle 
fica^ h. Habiendo tran P°r Pi'ar Gaya Galino-
fond*' .yanpresenta(j SC3rndo e* periodo de información pública sin que se 

n Carácter definiti amac‘ones' queda el citado estudio de detalle aprobado 

p|nira*aantenomUn‘Ca P^Fa SU conoc*m*ento y efectos, significando que 
¡l^0 de un mesr ^eso*ución puede interponerse recurso de reposición en cl 

Avun’t 3 COn,ar desde la fecha de la presente notificación, ante 
t¡v.ICu*° 52de la 1 am'ento Rleno, de conformidad con lo establecido en el 

L con po T• Cguladorade^JurisdicciónContencioso-Administra- 
rc'Unal Superj8 CHIOr‘dad’ recurso contencioso-administrativo ante el 
|aCUrs° de repos°r • C Just*c*a dc Aragón en el plazo de dos meses, si en el 
íiienterpOs‘ción d* d'rCCaC resoluc*ún expresa, o de un año, a contar desde 
|a r.a resuelto ex C .ICbo recurso de reposición, en el caso de que éste no 

Cdada lev il.riP^CSamcnte’ l°do ello de conformidad con el articulo 58 de 
id”onaL

rdo de s p ci octubre de 1991. — El alcalde-presidente. — Por 
‘ c- hl secretario general.

julif 
de

¡bm*

:iu^ 
P6ff,í 

rede"11

sir° 
ibre*1

Hevii

íS.I*' 

✓

.ai»1

.al 
na-'

■3^

dt^Excmo Núm. 66.216
acordó ^Untam*ent0 Pleno, en sesión celebrada el día 28 de febrero 

An.rVcnción U-S'f'in 3r C°n carúcter inicial el estudio de detalle en área de 
onio p¡ . barrio de Valdefierro, según proyecto instado por

h ’abiendo nzalez-
Co^anprescntadon8C|‘rr'do e* Pcr*od° de información pública sin que se 

.Carácter dnf; amac*ones. queda el citado estudio de detalle aprobado
cOnse e ltlV0‘
Plaz^ *a anteriorUn‘Ca P.ara SU conoc’miento y efectos, significando que 
e| de un mcs reso*ución puede interponerse recurso de reposición en el 
arlic Ayunta3 C°ntar desde la fecha de la presente notificación, ante 
tiva U 0 de la | ,emRCn,° P'cno’ dc conformidad con lo establecido en el 
^ib C°n post^' egU'ad°ra de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
recuUna* ^Uperio^d OrIldad,■ recurso con,cncioso-administrativo ante el 
'a intS° de rePosic ó C USt*C*a dc Aragón en el plazo de dos meses, si en el 
líiefa^orición de d resoluc'dn expresa, o de un año, a contar desde 
lac: resUeltoexnr 'C ° rccurso dc reposición, en el caso de que éste no

*ey iurierTSamCnle’ tod° e"° de conformidad con el artículo 58 de 
i d:ccmnal

rdndes F- m Octubre de 1991. — El alcalde-presidente. — Por 
" - El secretario general.

dci^Xcmo u . Núm. 66.378
de |a^’ acordó ann)^'01110 Plcno’en sesión celebrada el día 30 de octubre 
I» V¡P a?a del Olleta 3r C°n car^cter definitivo el proyecto de reparcelación

P lcnda. ’ sc8un proyecto instado por la Sociedad Municipal de 
el ^htra e| pre

$ni0 úrgano^m.acucrdo cabe interponer recurso de reposición ante 
e resuelve, previo al contencioso-administrativo, a

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector 
Industria y Comercio Mayoristas de Aceitunas y Encurtidos.
Visto el texto del convenio colectivo del sector Industria y Comercio 

Mayoristas de Aceitunas y Encurtidos, suscrito el día 17 de septiembre de 1991, 
de una parte por la Asociación Empresarial de la Industria y Comercio 
Mayoristas de Aceitunas y Encurtidos de Zaragoza y provincia, y de otra 
por Unión General de Trabajadores, recibido en esta Dirección Provincial 
en fecha 29 de octubre, y de conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 
y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 11 de noviembre de 1991. El director provincial de Trabajo 

y Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

ARTICULO 1.- Ambito territorial. El presente
Convenio será de aplicación para aquellas empresas y sus 
trabajadres que se encuentren vinculados a la Asociación 
Empresarial de la Industria y Comercio Mayorista de Acei- 

- ■ • ■ * - ------  y Provincia.tunas y Encurtidos de Zaragoza

ARTICULO 2.- Ambito 
dos en el ámbito del presente

personal. Quedan comprendí- 
convenio todos los trabaja-

dores de las empresas afectadas por el mismo.

ARTICULO Ambito
presente Convenio será de un año.

temporal. La vigencia del 
desde el 1 de enero al

31 de diciembre de 1.991.

ARTICULO 4.- Denuncia. La denuncia del Convenio 
realizará en los dos últimos meses de su vigencia ante 

Autoridad Laboral Competente.

ARTICULO 5.- Comisión paritaria. Se constituye 
una Comisión paritaria para la interpretación, vigilancia 
y cumplimiento de lo pactado, estudio de las relaciones 
entre las partes y cuantas otras actividades tiendan a la 
mayor efectividad practica del Convenio.

Estará compuesta por tres miembros de la parte 
empresarial y tres de la parte trabajadora.

Las resoluciones o acuerdos adoptados por unani-
Comisión paritaria tendrán, en principio ,midad por la _____ .

carácter vinculante y ejecutivo, si bien no impedirán en 
ningún caso el ejercicio de acciones de las partes ante 
las Jurisdicciones administrativas y cotenciosas.

Asi mismo en caso de duda la Comisión paritaria 
elevará consulta a la Autoridad laboral competente.

ARTICULO 6.- Absorción y compensación. Las dis
posiciones pactadas en el presente Convenio absorven o, en 
su caso, compensan las condiciones de trabajo y remunera
ciones ya existentes o que en lo sucesivo puedan venir 
determinadas por disposición legal, reglamentaria o juris
prudencial, siempre que consideradas en su totalidad, no 
superen las condiciones establecidas en el Convenio.

A los efectos de su aplicación practica, el pre
sente Convenio deberá de aplicarse como un todo indivisi
ble, dejando siempre a salvo las disposiciones de carácter 
superior.

M.C.D. 2022
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ARTICULO 7.- Se respetarán "ad personara"las con
diciones mas beneficiosas, consideradas en su conjunto y 
en el computo anual, que pueda tener el personal afectado 
por este Convenio a la entrada en vigor del mismo, siendo 
inalterables y subsistiendo.

ARTICULO 8.- Retribuciones. Las retribuciones a 
percibir por el personal afectado por el presente Convenio 
de Trabajo serán ,a todos los efectos, las que figuran en 
las tablas de salarios que se adjuntan como anexos I y 
II

ARTICULO 9.- Antigüedad. Los premios de antigüe
dad se abonaran con arreglo a los dispuesto en las Orde
nanzas para la Industria y el Comerciode Aceitunas de 28 
de febrero de 1.974 y 24 de julio de 1.971, respectivamen
te.

ARTICULO 19.- Trabajadores accidentados^o^nf 

mos. En caso de enfermedad o accidente, Jentre lo ah0"*» 
naran a sus trabajadoi^s las diferencia real”6^,
por la Seguridad Social o el Seguro, y ° ¿jgposiol0^ 
deberían de percibir, de conformidad con las , e a P3:, 
del Convenio si estuvieran trabajando, deven^ partir d 
tir del quinto dia en caso de enfermedad, do el acciden 
primer día en caso de accidente, excluye 
no laboral.

ARTICULO 20.- Mujer tarbajadora.
porada a un puesto de trabajo, en caso disfrutrto

en

_ puesto de trabajo, en caso — - __
sea cual fuere su situación, soltera o casa 
de un periodo de descanso de seis semanas a ct.ado 
y diez semanas después del parto a salario

Convenio

ARTICULO 10.- Gratificaciones extraordinarias. 
Se establecen dos gratifiaciones extraordinarias de trein
ta dias cada una de ellas, que serán abonadas con el sala
rio Convenio, mas la antigüedad en cada caso.

Estas pagas se devengaran en julio y diciembre 
de cada arto, y deberán ser abonadas en la primera quincena 
del mes de julio y en la segunda quincena del mes de di
ciembre, respectivamente.

ARTICULO 11.- Beneficios. El personal de la 
Industria y Comercio Mayorista de Aceitunas y Encurtidos 
afectado por este Convenio, percibirá en concepto de par
ticipación de beneficios un 10 por ciento de los salarios 
relacionados en las correspondientes tablas salariales que 
se acompañan como anexos al Convenio, computándose las 
gratificaciones extrarodinarias y el complemento personal 
de antigüedad en cada caso.

ARTICULO 12.- Horas extraordinarias. Las horas 
extraordiarias que se realicen se abonaran con un incre
mento del 75 por ciento. Las que se realicen en domingos y 
festivos se abonaran con un 150 por ciento de recargo.

ARTICULO 13.- Plus de Trasporte. Se establece un 
Plus de Transporte que será abonado a razón de 7.704 
Pesetas mensuales, excepto en el mes de vacaciones anua
les, sea la duración de estas cual fuere.

ARTICULO 14.- Prima de conductores. A los con
ductores que colaboren en los trabajos de carga y descarga 
se les abonará por este concepto un complemento de 
396 Pts. por dia trabajado. Cuando salga de plaza, al 
conductor que vaya solo, por las labores de carga y des
carga, se le abonará por este concepto un complemento de 
986 Pts. por dia de trabajo.

AífRTICULO 15.- Dietas El productor que por 
razones de trabajo tuviera que realizar viajes o desplaza
mientos, en concepto de dietas percibirá las siguientes 
cantidades: 1.032 Pts por comida; 1.032 Pts por cena y 
974 Pts para cama y desayuno, siendo 3.343 Pts dia la 
dieta completa.

ARTICULO 16.- Los trabajos que por su naturaleza 
se enfectuen entre las veintiuna y las seis horas de la 
mañana siguiente tendrán un recargo del 30 por ciento del 
salario pactado en el Convenio, mas la antigüedad que pu
diera corresponderr en cada caso.

Se exceptúa de esta norma el personal contrata
do exclusivamente para la realización de trabajos noctui 
nos.

Asi mismo tendrá derecho a un S^^ci^0 
dencia no superior a tres años por cada hij
a contar desde la fecha del parto.

ARTICULO 21.- Premio de jubilación 
ción o constancia a la empresa.

, d=

exce' 
vivo.

lleve" unei
1. Los trabajadores que al jubi l^sai ésta 

mínimo de quince años de servicios a la emp
hará entrega de un premio de 54.132 Pts.

2.Asi mismo
empresa, se entregaran los 
ce años de antigüedad en
los veinticinco años de
50.555 Pts. Ambos premios se

cía en
como premio a la cons

siguientes presos- pts.. 
empresa 27.085
antigüedad enuna sol3 
percibirán de

afectados por Ja eda^ g, 
podrán anticipar su jubilación cuando cump e¡ . 
64 años, en los términos establecidos su
1.194/85, de 17 de julio, sin detrimento alg 
sión.

3. Los trabajadores aieucau^^ t 
jubilación cuando cump

bet^
En estos supuestos la empresa af^^g^itut0' id» 

proceder a la contratación de un trabajador jur
diante la conclusión de cualquier contr,ara.alance la cune-j uscon ue cuaiyuxci ----
igual o superior a un año y a jornada comp e v»

. ai LO« o»' 
ARTICULO 22.- Formación profesión ^gtudi<’ j(>5 

jadores menores de 18 años que esten cursan ' zaran “^¡e' 
ra perfeccionar su formación profesional, 9 oneS co 
beneficios concedidos por la Ley y disposi 
mentarías de desarrollo.

ARTICULO 
pa de trabajo se 
76 de la Ordenanza 
prendas de trabajo

de
23.- Ropa de trabajo. En aft1^ 
estará a las disposicione jmo d 
laboral aplicable, con un

24.- Derechos
Se

conv 
dei 
cior

ARTICULO 17.- Jornada laboral. La jornada labo
ral será de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo, 
de acuerdo con la Ley 4/1.983 de 29 de junio, publicada en 
el B.O.E. de 30 de junio de 1.983.

Los empresarios y trabajadores quedan en liber
tad de poder pactar la realización de la anterior jornada, 
en jornada semanal de lunes a viernes, en aquellos casos 
que pudiera realizarse.

ARTICULO 18.- Vacaciones. Todo el personal de 
la Industria y Comercio Mayorista de Aceitunas y Encurti
dos disfrutarán de un mínimo de treinta días naturales de 
vacaciones al año, respetándose "ad personara" la mayor va
cación anual que pudiera corresponder a determinados tra
bajadores.

Las vacaciones se disfrutarán por los trabajado
res preferentemente en verano y por turno de rotación.

En caso de fuerza mayor, tenga que hacerse un 
expediente de regulación de empleo, y por causas no impu
tables a los trabajadores, con parada de producción, las 
vacaciones serán de treinta dias naturales, acumulándose 
para el año siguiente, o pagadas, los dias que falten ese 
mismo año.

ARTICULO 
lo dispuesto en el Estatuto de los 
disposición legales. '

ARTICULO 25.- Derecho de comunicación-^ , je < 
sa facilitará a los trabajadores un lugar ' a*1
cil visibilidad y acceso, para la exposici afectet\ríb“ 
comunicados de tipo sindical o laboral que jispo""..bid> 
trabajadores de la empresa. A tales efectos pro $ p 
espacio suficiente. Fuera de este lugar ^u^}(-ilitar p»!1 
la colocación de dichos comunicados. Se un^cado5 
empresa un duplicado de los mencionados co 
su simple conocimiento.

ARTICULO 26.- Garantía de empleo. En ynP^r 
hasta que exista sentencia fírme Ytrab3 

seis meses, la empresa reservará to
,.. con^ ,..40 ,, 

de trabajo, quedando suspendido afcct
referido periodo y considerándose uo,
de excedencia voluntaria, sin de gegu 
retribución alguna ni cotización

tención, i 
máximo de
su puesto 
rante el 
situación 
tanto, a 
Social. la aX1

La empresa podrá contratar durante^ipeot6 
a un trabajador interino para ocupar temp°
puesto de trabajo.

quince
la

a
La incorporación deberá de 

días de haber comunicado el trabajad
empresa el cese de su detención.

de con^V
ARTICULO 27.- Retirada del carnet degiempre.>¿: 

caso de retirada del carnet de conducir 
sea como consecuencia de la comisión por , tra t,í!, 

una imprudencia temeraria, se le respetar jo5 
dor su salario, pudiendo destinarle la empres api1 
bajos que considere oportunos. Unicamentejel^i 
este articulo en los supuestos de que la retirpe 
net de conducir no sea por tiempo superior/ jornad3 
la infracción se haya cometido dentro de la J

En 
no 
de

Cat

Ene

Con,

Con,

Jef 
teg

Peo

Ped

Tra

Jet

Jet

Ofj

Au, 

bet

' 2. 

c°ndi 

c°ndi
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Convenio r T.ICaLO 28.- Las empresas afectadas por este 
Plazo de °‘ectivo quedan obligadas a concertar, en el 
nío« una pía ■ tres meses siguientes a la firma del Conve- 
ttal)aiador 1123 de se^uroa 9ue cubra los riesgos de los 
can: es a su servico, y que a continuación se indi-

trabajo, qP°r ^ncaPacidad permanente absoluta para todo 
2.710.00o" ° muerte, con un capital asegurado

tado algún^í • emPresas que voluntariamente tengan implan- 
dencias, n Clpo de seguro colectivo que cubra estas inci- 
*iza. ' ° est:arán obligadas a contratar la anterior pó-

Jadores afp t ^9.- Reconocimiento médico. Los traba- 
So°etidos C a,s P01" este Convenio, están obligados a ser 
Bi9iene en P0/ 108 Servicios del Instituto de Seguridad e 
rizada, a Trabajo, o entidad privada debidamente auto- 
'¡"‘Presas ;od revisi6n medica anual, siendo a cargo de las 
tal obligaci¿ 9astos de tiempo y transporte para cumplir

CLASÜLAS ADICIONALES

.°nvenio> se1”6»3"- En todo lo no previsto en el presente 
1161 Comercio estará a do dispuesto en la Ordenanza General 
Clones labn/=i y .Con carácter subsidiario, a las disposi- 

les de ámbito general.

y v . Se9unda.~ Los reprsentantes, corredores de plaza 
vOe tajant es, podrán .
d tantoa por Fan pactar con aua empresas los respecti- 

las ^lento de comisiones de venta en el caso 
3 Percibieran.

ANEXO I
Cat TABLA SALARIAL
e===e=9=°=ri=:as Profesionales Pesetas diarias

°nductor y Oficial de la............................ 2.268,-

Onductor y oficial de 2a.......................... 2.182,- 

defe a 
te9oría Equ^Po*a°bre salario de su ca- 
"’ás), Un cinco y medio por ciento de

e°n EaPecialista................................................ 2.126,-

Peón. 
.................................................................. 2.096,- 

Traba
Adores de 16 y 17 años..................... 1.473,-

Pesetas mensuales

Jefe .
Ministra ti vo la

^^rxistrativo 2a
^^ici

la Administrativo 
fíC1a2 2a Admi

nistrativo
Au<ilia 

r Administrativo..

d. „, l7 aao.

^"diente.......................

89.380.

78.143,

71.941,

70.462,

63.265,

44.055,

78.074,

67.825,-

ANEXO II

TABLA SALARIAL ANUAL 

a_Pr°fesionales

f 2ar9ado
,460 pts

y
Por 425 dias)

Oficial

Oficial 2a
efe d 
ate9oriaqUlpo- (a°bre salario de su

cinco y medio por ciento).

Pts./Año

1.047.625,

963.900,

927.350,-

Peón Especialista................................................

Peón.................................................................................

Trabajadores de 16 y 17 años.............

Jefe Administrativo la....................................

Jefe Administrativo 2a....................................

Oficial la Administrativo............................

Oficial 2a Administrativo............................

Auxiliar Administrativo.................................

Aspirante de 16 y 17 años............................

Viajante.......................................................................

Dependiente...............................................................

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

890,800,

626.025,

1.251.320,

1.094.002,

1.007.174,

986.468,-

885.710,

616.770,-

1.093.036,

949.550,-

Núm. 64.279

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto del siguiente centro de transformación, de 2 x 630 kVA, 
en calle Sagrado Corazón de Jesús, para el que se solicita autorización 
administrativa: .

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 81-91.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Sagrado Corazón de Jesús, 12).
Potencia y tensiones: 1.260 kVA, 10-0.380-0,220 kV.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de energía eléctrica en 

la zona.
Presupuesto: 6.367.681 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 21 de octubre de 1991. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 64.583

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto del siguiente centro de transformación de tipo interior 
y su acometida subterránea, para el que se solicita autorización administra
tiva: .

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 82-91.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Predicadores, 26).
Potencia y tensiones: 1.260 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
Acometida: Linea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

10 kV y 20 metros de longitud, entrada y salida en el CT.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de energía eléctrica en 

la zona.
Presupuesto: 8.016.083 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 64.584

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto del siguiente centro de transformación de tipo interior 
y su acometida subterránea, para el que se solicita autorización administra
tiva:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 83-91.
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Emplazamiento: Zaragoza (avenida Alcalde Caballero, esquina con calle 
Pedro Lázaro).

Potencia y tensiones: 1.260 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
Acometida: Tres lineas eléctricas subterráneas, trifásicas, simple circuito, 

a 10 kV, de entrada en el CT, con una longitud total de 340 metros.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico existente y 

atender la demanda de energía eléctrica de nuevos abonados.
Presupuesto: 14.459.947 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 22 de octubre de 1991. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 64.585

De acuerdo con el artículo 9.® del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 84-91.
Tensión: 10 kV.
Origen: CT Alberto Magno.
Término: Línea aérea al CT La Enramada.
Longitud: 344 metros.
Recorrido: Camino de la Camisera y de la Bombarda, en barrio Oliver, 

de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Sustituir a la actual línea aérea, a su paso por 

el campo de fútbol La Camisera.
Presupuesto: 6.299.100 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 23 de octubre de 199!. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 64.586

De acuerdo con el artículo 9.8 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto del siguiente centro de transformación de tipo interior 
y su acometida subterránea, para el que se solicita autorización administra
tiva:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 89-91.
Emplazamiento: Polígono de las Eras, en término municipal de Cadrete 

(Zaragoza).
Potencia y tensiones: 400 kVA, de 15-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

15 kV y 160 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a nuevas naves 

del polígono.
Presupuesto: 2.475.190 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36. 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza. 24 de octubre de 1991. — El jefe de la División Provincial de
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 64.587
De acuerdo con el articulo 9.8 del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 

octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 106-91.
Tensión: 10 kV.
Origen: CT Facultad de Medicina.
Término: CT Hospital Clínico.

Longitud: 138 metros.
Recorrido: Calle de nueva apertura de Zaragoza. jebid0
Finalidad de la instalación: Variar el itinerario de la línea actúa , 

a las obras de ampliación del Hospital Clínico.
Presupuesto: 4.595.618 pesetas. . royecto
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinarcJ7 .'^i 

y.presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División , 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, nU^cha je 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de a
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la c¡aide

Zaragoza, 24 de octubre de 1991. — El jefe de la División Provi

yp 
de 
edi 
pul

Ind

Industria y Energía, Mario García-Rosales González. Núm- 64'588

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 19 .^ormación 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a s0|¡cita 
pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que .
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 160-91.
Tensión: 15 kV. ^.c]a
Origen: Apoyo núm. 13 de la línea al CT núm. II Rieg°s
Término: CT Doux Ibérica.
Longitud: 548 metros.
Recorrido: Término municipal de Riela. mació0^
Finalidad de la instalación: Alimentar al centro de trans or 

Doux Ibérica.
Presupuesto: 1.706.115 pesetas. . inroyecl0
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar ^oV¡nCial 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Dtvist
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín. je 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de a
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro''"'^ de

Zaragoza, 25 de octubre de 1991. — El jefe déla División ro
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm- 64,

De acuerdo con el artículo 9.2 del Decreto 2.617 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a in 0 so]¡c¡ta 
pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel. 10). ■
Referencia: AT 187-91.
Tensión: 15 kV.
Origen: Apoyo núm. 8 de la línea SET Ateca-Secc. La Viluena

Término: CT particular de Ramón Cristóbal.
Longitud: 18 metros.
Recorrido: Término municipal de Ateca. . transforniaClÓn
Finalidad de la instalación: Alimentar al citado centro de trans
Presupuesto: 249.376 pesetas. nroyeCl°
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinarc p incia* 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, de 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia- je

Zaragoza. 24 de octubre de 1991. — El jefe de la División Pr°VI
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Tr 
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64.590 
Núm-64

j 20
De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, 

octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a inl°r 0|jcita 
pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que $e

I 
ado
ban 
S.a  
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inde 
‘rab 
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I 
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coac 
los; 
esta

Pres;

autorización administrativa:
Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 221-91.
Tensión: 10 kV. cüe|i>
Origen: Cable de unión del CD núm. 2, área 9, del Actur, y el CT - 

de Ingenieros.
Término: CT del Instituto Tecnológico de Aragón, entrada y s
Longitud: 70 metros.
Recorrido: Calle María de Luna, de Zaragoza. lóg**'0
Finalidad de la instalación: Alimentar al CT del Instituto Tecno 

de Aragón.
Presupuesto: 1.465.465 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pr

I 
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^utj 
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bido

•ecto 
icial 
,36. 
i de

ilde

.588

) de 
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t  de

de IndustrSUS ale8ac‘ones’ Por escrito y triplicado, en la División Provincial 
edificio pria y ^nergía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36. 
publicació18datel1^ Cn e* plazo de trein,a dias’ a Partir de la fecha de 

Zarae n 6 6816 anunc'° en e* Boletín Oficial de la Provincia.
'"dustria^p 25 octubre de 1991. - El jefe de la División Provincial de 

y nergía, Mario García-Rosales González.

de Ara8*'Superior de Justicia
Aragon

Pore^ 1 ° ^^^OSO-ADM^ISTRATIVO Núm 641573 

^^'nistrativo 3 d’ctado reso*ución adoptada en el recurso contencioso 
Tirado ich- ■ nUmcro *-572 de 1991, interpuesto por el letrado señor 
c°ntra el M° en nombre V representación de Adolfo Maestro González, 
dentro de Ren|StCr*°- dC ^efensa’ dunta de Clasificación y Revisión del 
^delaJunt “d301*611^0 dc Zara80za' por resolución de 22 de octubre de 
militar al re n 3 C *as^*cac*6n de Zaragoza declarando útil para el servicio 

de la Rpa^60]6’ y Por reso*ución de 19 de agosto de 1991 del general 
Lo que se'0'' desest*mando recurso de alzada.

Personas o e fa 'Ca Cn eSlC Per*dd*co oficial para conocimiento dc las 
Adyuvantes11 ' 3dCS puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b) y 3q ^iUn *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Csla jurisdicciA C a v'gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

2aragoza Tn r.Cf°rmada por la 10 de l973- de 17 de marzo.
Pedente ’ ‘ C octubre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El

’CtO 
icia* 
36.

. de

। de

58«

de 
jó" 
;ita

p Núm. 64.574

^’dinistrativ3*3 SC *13 d*ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
CarcésCrgSD° numcro *-307 de 1991, interpuesto por María-Dolores 
dc la Direcció pOnl, a lnsalud de Huesca por acuerdo de 29 de mayo de 1991 
de ^Posición n rov*nc*a*de* lnsalud de Huesca desestimatorio del recurso 
1991 sobre d mtcrpuest0 contra resolución de la misma de 28 de febrero de 

que se CUhrt0S C°n mot*vo de *a situación de huelga legal.
Peonas 0 enfd d^3 60 eStC Per*ddico oficial para conocimiento de las 
Adyuvantes ' 3 CS ^Ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
°s 29-b) y 3q ’ 10 determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

CSla jurisdicciA C a vigcnte Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
Zaragoza ?o ’ieformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

presidente. ' dC oclubre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 

ón.

■ct® 
cial 
36. 
de

Ide

59»

de 
jót> 
cita

- Por esta Sal , ■ Núm. 64.576
^’uistrativo Adietado resolución adoptada en el recurso contencioso 
$an Pi°,en nombmerO de ,99L interpuesto por el procurador señor 
b A-- contra re rcpresen,aci6n de Comercial Droguera Emilio Alloza, 
Q^UcialdeTr^ UCldn dC Z5 de septiembre de 1990 de la Dirección 
¡ °r *nftacción d Se8Ur'dad Social, sancionando con 100.000 pesetas 
lr cbidas de Cuo 3 * dC de 7 de abril, al obtener reducciones 
bajadora qUe °tas dc "'puridad Social al tener suscrito contrato con 
C a8osto dc i99?°,O*)t*.Cnc *a formación pactada, y contra resolución de 13 

p 1° MUe se p hr01 d'rector Señera!, desestimando recurso de alzada. 
c^rs°nas o ent¡3 lca en este periódico oficial para conocimiento de las 
। adyuvantes s^1 CS puedan estar legitimadas como demandadas o 
eSt ^"b) y 3o d 8iUn 10 detcrminado en los artículos 60 y 64, en relación con 

' 3 jUrisdicci’¿ne a.V‘8entc Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
br Zara8oza ’ *"eformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

bidente. C octubre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El

.ela

da

ico

etc

P°r esta Sai ■ Núm. 66.900 
Ghr<n*Strativo d'Ltado resolución adoptada en el recurso contencioso 
cOnt rre,,en nomh Cr° * de l991, interPuesto por el procurador señor 

ra resolución rd reprcsentacidn de Sevilla Fruit International, S. A., 
de u^P'ución Forz a 5 dC jU1Í° de 1991 del Jurado Provincial de 
idenfde abr** de 199^3 C Za^agoza« desestimando recurso contra reolución 
PúSl'^Ada con el •9UC ^jaba el justiprecio de finca sita en Calatayud, 
calz a98 y Transn nUm 15°’ Cn exPropiación del Ministerio de Obras 

,a a CN.|| . para ejecución del proyecto de duplicación de 
Per L° que se pul ‘d 3 Francia

coaa°nas 0 entidad’03 Cn 6816 pcr*ód*co oficial para conocimiento de las 
*os 2QUVantes> secún1! ‘a*6 pucdan estar legitimadas como demandadas o 
esta ' y 39> de la vi° elerm*nado en los artículos 60 y 64, en relación con 

?,Urisdicción rp/'80"16 Lcy de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
Pres d^8073. ll’de rm3da P°r 13 10 de 19731 de 17 de marzo.

stdente. ’ ae nov>embre de 1991. - El secretario. - Visto bueno: El

Núm. 64.577

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.165 de 1991, interpuesto por el señor Gracia 
Beltrán, contra la Universidad de Zaragoza por desestimación presunta, por 
silencio administrativo, del recurso de alzada interpuesto el 17 dc diciembre 
de 1990 contra resolución del concurso de traslados para plazas de personal 
laboral de la Universidad, siendo denunciada la mora el 26 de marzo dc 1991.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de julio de 1991. - El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
AGUARON Núm. 67.460

Don Pedro Zamora Palacios ha solicitado la instalación de almacena
miento y distribución de gas licuado de petróleo (propano), con un depósito 
de 4.000 metros cúbicos de capacidad, situado en su explotación ganadera, 
con emplazamiento en camino La Plana, de Aguaron.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán cn la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Aguarón, 12 de noviembre de 1991. — El alcalde.

A L F A M E N Núm. 67.462

A los efectos de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de la misma ley, y 
artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500 de 1990, 
de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en la Intervención de 
esta entidad local se halla expuesto al público el expediente de concesión de 
créditos extraordinarios y/o suplementos dc créditos número I de 1991, por 
importe de 13.103.004 pesetas, que afectará al vigente presupuesto que fue 
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el 
día 13 dc noviembre de 1991, financiado con nuevos ingresos sobre los 
previstos.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto cn el artículo 
151.1 dc la Ley 39 de 1988 citada a que se ha hecho referencia, y por los 
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho articulo 151.1 
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha dc inserción dc este anuncio cn el 
Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina dc presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Alfamén, 13 de noviembre de 1991. — El presidente.

A R I Z A Núm. 66.414

No habiéndose producido reclamación alguna en el trámite de información 
pública, se eleva a definitiva la aprobación del expediente dc modificación 
de créditos número I del presupuesto de la Corporación de 1991, cuya 
aprobación inicial fue acordada en sesión de 30 de septiembre dc 1991, con 
el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos de crédito):
1. Gastos de personal, 1.100.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 5.700.000.
4. Transferencias corrientes, 160.000.
6. Inversiones reales, 2.001.000.

Total aumentos, 8.961.000 pesetas.

B) Deducciones:
Del superávit dc la liquidación del presupuesto anterior, 4.961.000.
Por transferencias de créditos, 4.000.000.
Total deducciones, 8.961.000 pesetas.
Ariza, 8 dc noviembre de 1991. El alcalde, Carlos-María Tomás 

Navarro.

B I O T A v Núm. 67.467

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio dc 1991, cuyo texto resumido es el siguiente:
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1
Estado de gastos

1. Gastos de personal, 17.565.808.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 17.986.289.
3. Gastos financieros, 964.634.
4. Transferencias corrientes, 1.620.558.
6. Inversiones reales, 18.473.423.
9. Pasivos financieros, 8.615.660.
Suma el estado de gastos, 65.226.372 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 14.202.535.
3. Tasas y otros ingresos, 10.830.910.
4. Transferencias corrientes, 24.788.264.
5. Ingresos patrimoniales, 4.841.547.
6. Enajenación de inversiones reales, 1.087.500.
7. Transferencias de capital, 8.483.914.
8. Activos financieros, 991.702.
Suma el estado de ingresos, 65.226.372 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Biota, 15 de noviembre de 1991. — El alcalde.

B I O T A

Rectificación de errores Núm. 67.468

Apreciado error de transcripción en el edicto publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 261, de 14 de noviembre de 1991, se publica 
la corrección del mismo de la siguiente manera:

Donde dice “Licencias fiscales”, debería decir “Licencias urbanísticas".
Biota, 15 de noviembre de 1991. El alcalde.

BORDALBA Núm. 67.459

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente el presupuesto 
anual para el actual ejercicio de 1991, cuyos estados de gastos e ingresos, 
nivelados, ascienden a 8.100.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete este expediente a información pública y 
audiencia de los interesados, en la Secretaría municipal, por el plazo de 
quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclama
ciones y sugerencias por escrito que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran, 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Bordalba, 14 de noviembre de 1991. — El alcalde, Antonio Esteras 
Esteras.

BORDALBA Núm. 67.464

Esta Corporación ha aprobado la plantilla de personal para 1991:
Funcionarios de carrera: un secretario, grupo B, escala de habilitación 

nacional, subescala Secretaria-Intervención, en propiedad.
Bordalba, 14 de noviembre de 1991. — El alcalde, Antonio Esteras 

Esteras.

BORDALBA Núm. 67.466

Formulada y rendida la cuenta general de presupuesto, patrimonio 
municipal y de valores independientes y auxiliares de presupuesto, corres
pondientes a esta Corporación y ejercicio de 1990, se exponen al público 
junto con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas, 
durante el plazo de quince días.

Durante este plazo de exposición y ocho días más se admitirán los 
reparos y observaciones que se formulen por escrito, los cuales serán 
examinados por dicha Comisión.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 460, números 
3 y 4, del Real Decreto legislativo 781 de 1986.

Bordalba, 14 de noviembre de 1991. — El alcalde, Antonio Esteras 
Esteras.

C A D R E T E Núm. 67.457

Ha sido aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos 
número 3 del presupuesto municipal de 1991.

Dicho expediente estará expuesto al. público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de quince días, durante los cuales se admitirán 
reclamaciones y sugerencias ante el Pleno.

Si al término del período de exposición no se hubieran 
reclamaciones se considerará definitivamente aprobado. gosco.

Cadrete, 15 de noviembre de 1991. — El alcalde, Migue n
Núm. 66.91^

EJEA DE LOS CABALLEROS *

Don José-lgnacio Pérez Córdoba, en nombre y 
de Ahorros de la Inmaculada, ha solicitado a este Muy Ilustre vun^ esta 
licencia para ampliación de las oficinas ubicadas en calle os , • 

villa- d en el artículo
Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptúa o pe|¡grosas 

30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y ^ecta(jo5 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consi erenor escrito. 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formu ar^ o|)Scrva- 
que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, 
ciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 8 de noviembre de 1991. — E* aca
Núm- 66-415

EL BURGO DE EBRO , j para18
Don Jerónimo Adam Muñoz ha solicitado licencia "’^^nyCaj8'' 

actividad de legalización de bar, con emplazamiento en calle a 
número 26, de esta localidad. doenelartfcul°

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptúa peligros35 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nociva5 a(-eCiados 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se considere escr¡to. 
de algún modo por la actividad de referencia puedan 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, la- 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

El Burgo de Ebro, 11 de noviembre de 1991. — El alca e-
Nín..^-463

F ABAR A ^^.,25
Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión cclebrat¡vaS que113 

de octubre de 1991, el pliego de cláusulas económico-admini5tr Ia5 
de regir la contratación mediante concurso del servicio de • de oChi’ 
dependencias municipales, se expone al público durante e p en e 
días, contado a partir del siguiente al de la publicación de aclamacioi'e$' 
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse re gpiazar3 
Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la lrami,aClr^lamacioncS' 
cuanto resulte necesario en el supuesto de que se presenten r ^enC'31,

El objeto es la contratación del servicio de limpieza de las por 
municipales, teniendo una duración de un año, prorrogab c 
periodo de otro año, y fijándose el tipo en 90.000 pesetas 3

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria del Ayun 
9.00 a 14.00 horas, donde se encuentra expuesto al público partir 
cláusulas y durante el plazo de veinte días hábiles conta dt '‘J 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín .

Provincia. r n de aCl°? el
La apertura de proposiciones tendrá lugar en el sao finalicC 1 

Ayuntamiento, a las 13.00 horas del siguiente día hábil ai en 9 
plazo de presentación de proposiciones.
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Modelo de proposición don3*

D.con domicilio en la calle número....... y V 
identidad número....... en plena posesión de su capacida . ^¡^ción 
obrar, en nombre propio, toma parte en el concurso de a J e(.eCtoS h3tt 
servicio de limpieza de las dependencias municipales, a cuyos 
constar:.................................................................................................mport6 a0U

a)....Que se hace cargo de dicho servicio por el canon o i 
de......  pesetas. :n ningU|ación 

la leg>slab) Bajo su responsabilidad declara no hallarse incurso c¡n 
las causas de incompatibilidad e incapacidad previstas en • 
vigente. _ • n del p|ieg0 °

c) Acepta íntegramente cuantas obligaciones se derive 
condiciones, el cual ha leído en todas sus cláusulas. fírm3) 

(Lugar, fecha y f'r 

, ¿7.1^ 
Núm- 61

I L L U E C A con
Boris, S. C., ha solicitado licencia para establecer la actividad 

emplazamiento en calle Benedicto XIII, 9, de esta localida ■ e, arI¡cul‘’
Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptúa o e pe|jgroS3> 

30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas a|-eCtad1’" 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consi erc escr**0' 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formu 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 0 - 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Illueca, 12 de noviembre de 1991. — El alcalde.
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l a n g a  d e l  c a s t il l o Núm. 67.465
Cl"éditos A ° lnic‘almente el expediente número 1 de modificación de 
*^90 nn .entr0 de* Presupuesto municipal correspondiente al ejercicio de 
espacio d^ 3 eXpUesí° al Público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
efectuar 1= qu"106 dias’ a* objeto de que las personas interesadas puedan 

as alegaciones que estimen pertinentes.
durante1^11^0?3*^0 se entenderá definitivamente aprobado si

Lañe S h 00 SC hubieran presentado reclamaciones.
SebasiiS CastilI°’ " de noviembre de 1991. — El alcalde, Pedro 

«auan Uibanel.

La  pu e b l a  d e a l f in d e n
Núm. 67.167

^¡stribuci05 St,Chan Ba**0’ en nombre y representación de Esteban Bailo 
d>stribucióOnCi C ’113 so**c*tado licencia para establecer la actividad de 
Rovalec a u C Productos alimenticios, con emplazamiento en polígono 

Loque h Calle,K’. número 9, de La Puebla de Alfindén.
^0 del Re q 86 dCC L>lic° en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
de 30 de n amcnt<)de -Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de algún m d603 *^*’ a **n de que quienes se consideren afectados 
(*Ue presenr á act’v*dad de referencia puedan formular por escrito. 
Pertinente n Cn *a Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones

La Puehi11^ C1 Plaz° de diez dIas hábiles.
a de Alfindén, 26 de agosto de 1991. — El alcalde.

P 1 A Q U E Núm 67.461

^Simen'Í^M laS facu*tades Que me están conferidas por la legislación de 
^yuntam^3 ’ reSUelt0 disponer el cese como teniente de alcalde de este 
del conm'0!1^ dC Angel Diez Alvaro y el nombramiento para dicho cargo 

Así " Enrique N°gueras Garijo.
Públicas?0;. hC resuelto revocar la delegación para el Area de Obras 
deleeaciA í an‘smo de* concejal don Angel Diez Alvaro y conferir dicha

l umn" COnCejal don Enri<iue Nogueras Garijo.
P>aque, 5 de noviembre de 1991. — El alcalde.

Ma n CHONFS
Ap b L S NÚm' 66 413

de ,nodificaCiAln(iC‘a*me.nte por este -Ayuntamiento el expediente número I 
a* Público e ?rédilosenel PresuPuesto único en vigor, queda expuesto 
durante |Os c^ah CCICtaría municipal por el plazo de quince días hábiles, 
c*°nes ail„ „ 3 CS Podrú examinarse y efectuarse las alegaciones y reclama- 

Si no s fCSllmen convenientes.
def|uitivamcnt"rmUlaSe ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
*nicial. C aPr°bado, por haberlo así dispuesto el acuerdo de aprobación 

Canchones, 9 de noviembre de 1991. — El alcalde.

JQU,NENZA Núm. 67.470

»ficia“U rC^‘r *aS Prue^as selectivas para la provisión de una plaza 
cementarde segunda calegoría, adscrito a los servicios del

C°ncUrso de ^et° la Presente convocatoria es la provisión mediante 
Servicios dC|Una PlaZa dC oLicia*"a*bañil de segunda categoría, adscrito a los 
Ayuntamie6 CCmentcr*°» Pla7a de nueva creación en la plantilla de este 
Escrita a?0 ^Sta contratación se realizará en régimen de derecho laboral, 
5 ^mno in?nrVCn'o Provincial de la construcción, por jornada completa y 

I maefinido.
de Un cem C*°n^S qUe deberá realizar serán las propias del mantenimiento 
Orden, mante'1-"^ talCS como el taPado de nichos y tumbas, cuidado del 
y lraslados d nimiC,nto de todas las instalaciones o ayuda en las inhumaciones 
^■gada ,v. 6 Cadáveres, además de las que se le encomienden dentro de la 
. Su jo?nUmCÍpal de obra^

c *Uc q  hora3] 3 lab°ra* será de siete horas diarias, de martes a sábado, y de 
^dep? domingos. Esta previsión quedaría sujeta a modificaciones 
Sü descansoreC*SarSC SUS servicios en d*38 de los inicialmente previstos para 
aui°Psias ° puest0 que tendrá obligación de asistir a los funerales y 

■ 2- 1 osUe 86 desarrollen en esta villa.
s'guieni„. S asP|rantes a tomar parte en este concurso habrán de reunir las 

| a Condiciones:
23 r.er español.
3.a \enCr Una edad comprendida entre los 16 y 55 años.

desarroii„°, Padecer enfermedad o defecto físico que le impida el normal 
4.a °sde sus funciones.

equivalentear 60 P°ses*ún del certificado de escolaridad o titulación 

P°r uine^° ^aber s*do separado del servicio mediante expediente disciplinario 
desempeñ udministración pública, ni hallarse inhabilitado para el 

0 de funciones públicas.

Estas condiciones deberán ser cumplidas por los aspirantes en el 
momento en que finalice el plazo de presentación de instancias, acreditando 
cada aspirante por escrito su cumplimiento junto a ella. El tribunal podrá 
recabar de cualquiera de los aspirantes justificación documental del 
cumplimiento de cualquiera de ellos, perdiendo éstos sus derechos en el caso 
de no realizarla.

3. Instancias de solicitud para tomar parte en el concurso. Estarán 
dirigidas al señor alcalde-presidente de este Ayuntamiento, habiendo de 
presentarse en el Registro General de esta entidad o de alguna de las maneras 
previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
durante los veinte días hábiles posteriores a aquel en que se haya publicado 
el anuncio correspondiente a esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. \ ella habrá de acompañarse fotocopia del documento nacional 
de identidad y “curriculum vitae”.

Los defectos que se aprecien en las instancias serán comunicados a sus 
firmantes, para que dentro de los diez, días siguientes los subsanen.

4. Admisión de instancias. — Expirados los plazos de presentación de 
instancias y, en su caso, de subsanación de errores, se expondrá la lista 
provisional de admitidos en el tablón de anuncios de esta Corporación.

Aquellas personas que puedan figurar excluidas dispondrán de un plazo 
de cuarenta y ocho horas para alegar lo que convenga a su derecho.

Transcurrido tal plazo se hará pública la lista definitiva de aspirantes, 
junto con el señalamiento de fecha, hora y lugar de comienzo de las pruebas.

5. Tribunal seleccionador. — Lo constituirán las siguientes personas:
—Presidente, el de la Corporación.
—Vocales, el concejal-presidente de la Comisión de Personal y Régimen 

Interior.
El encargado del servicio de obras de este Ayuntamiento.
El representante sindical del personal laboral municipal.
El presidente de la Comisión Municipal de Obras.
—Secretario, el de la Corporación.
Serán suplentes de estas personas aquellas en las que hubieren delegado 

o, en defecto de delegación expresa, a quienes corresponda su sustitución.
El tribunal para poder constituirse y actuar como tal deberá contar con 

la presencia de la mitad, más uno, de sus miembros.
Podrán asistir como observadores, sin voz ni voto, representantes de 

centrales sindicales o de partidos políticos con representación municipal.
6. Fase de concurso. — Dentro de esta fase se valorará el “curriculum 

vitae” de los aspirantes, con arreglo a las siguientes normas:
Ia Valoración de la experiencia profesional. Se valorará con I punto 

cada año de trabajos realizados en el sector de la albañilería, con categoría 
igual o superior a la solicitada en esta convocatoria, y con 0,5 puntos el 
correspondiente a trabajos con categoría inferior. Las fracciones de tiempo 
inferiores a un año se valorarán con arreglo al baremo anterior, en la 
proporción que corresponda. La puntuación máxima a conceder de esta 
manera será de 7 puntos. .

La participación en obras que el tribunal considere de interés o similitud 
con los trabajos que posteriormente se desarrollarán en esta plaza podrán 
valorarse con hasta 1 punto.

2.a Necesidad. El tribunal valorará también la necesidad que tenga de 
obtener la plaza el aspirante, con un máximo de 2 puntos, en función de sus 
circunstancias económicas, laborales o familiares.

7. Fase de oposición. — En esta fase el tribunal, mediante entrevista 
individual con cada aspirante, probará su aptitud mediante la formulación 
de diversas preguntas. Cada aspirante recibirá una calificación entre los 0 
y los 10 puntos. El tribunal formulará preguntas con similar grado de 
conocimientos técnicos que posea, de cara al desarrollo de los trabajos que 
habrá de realizar en el puesto de trabajo al que aspira.

El tribunal podrá además requerir la realización de un test psicológico 
en caso de encontrarlo de utilidad para un mejor conocimiento de la 
idoneidad de los aspirantes para ese puesto de trabajo.

8. El tribunal estará facultado para resolver, según su criterio, aquellas 
incidencias o dudas que puedan presentarse durante el proceso selectivo y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen fin del mismo.

9. Terminados ambos procesos, el tribunal hará públicas las califica
ciones, con indicación de la persona seleccionada para ocupar la plaza 
ofertada, que será aquélla que mayor puntuación haya obtenido.

Tras ello, el tribunal elevará el acta final a la Comisión de Régimen 
Interior y Personal del Ayuntamiento, que dictaminará proponiendo la 
contratación del candidato seleccionado.

10. Contratación. — Se llevará a cabo tras la adopción por el Pleno del 
acuerdo de contratación y se realizará por un período de prueba de seis 
meses, tras el cual y si se considera satisfactorio el rendimiento del 
seleccionado, se prorrogará por tiempo indenifido. La incorporación al 
trabajo se realizará en los primeros quince días siguientes al referido acuerdo 
plenario.

En el caso de que la persona seleccionada no iniciara su trabajo dentro 
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del plazo indicado por causa injustificada, podrá contratarse al siguiente 
aspirante en puntuación.

Mequinenza, 14 de octubre de 1991. — El alcalde.

M U R E R O Núm. 66.412

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento el expediente número I 
de modificación de créditos en el presupuesto único en vigor, queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal por el plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales podrá examinarse y efectuarse las alegaciones y reclama
ciones que se estimen convenientes.

Si no se formulase ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
definitivamente aprobado, por haberlo asi dispuesto el acuerdo de aprobación 
inicial.

Murero, 9 de noviembre de 1991. El alcalde, Benedicto Gil.

PINA DE EBRD Núm. 67.172

Don Federico Ramón Martínez ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de depósito de gasóleo C, de 20.000 litros de capacidad, enterrado, 
con emplazamiento en calle Fernando el Católico, 56, de Pina de Ebro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Pina de Ebro. 8 de noviembre de 1991. — El alcalde.

S A B I Ñ A N Núm. 66.912

Don José-Maria Villalba Asensio ha solicitado la legalización, por 
carecer de licencia municipal, de un bar en planta de semisótano, con 
emplazamiento en calle Mayor, 36 actual (71 anterior), de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Sabiñán, 11 de noviembre de 1991. — El alcalde.

S A B I Ñ A N Núm. 66.913

Romabelo, S. A., ha solicitado licencia para instalar un depósito de 
5.000 litros de gasóleo para combustible y calefacción de seis viviendas, con 
emplazamiento en calle Goya, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Sabiñán, 11 de noviembre de 1991. — El alcalde.

SIERRA DE LUNA Núm. 67.458

Ha sido aprobada provisionalmente por el Pleno de esta Corporación de 
fecha 30 de octubre de 1991 la modificación de tarifas de las ordenanzas 
siguientes:

Tasas:
—Sobre el servicio de alcantarillado.
—Sobre la recogida domiciliaria de basuras.

Precios públicos:
—Por desagüe de canalones. •
—Por uso de piscinas e instalaciones deportivas.
—Por tránsito de ganado.
— Por rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por 

el impuesto de los de tracción mecánica.
Por el suministro municipal de agua potable a domicilio.

Impuestos:
—Sobre bienes inmuebles urbanos.
—Sobre vehículos de tracción mecánica.

Otras:
Ordenanza especial sobre aprovechamiento de comunales.

El Pleno acordó la imposición de la nueva Ordenanza del impuesto sobre 
actividades económicas.

Quedan expuestos al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
correspondientes acuerdos, con sus expedientes y los textos de las respe 
ordenanzas, por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el sigu|C 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
objeto de que puedan presentarse reclamaciones y sugerencias, en c 
miento del artículo 17.1 de la Ley 39 de 1988, reguladora de las hacie 
locales.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos.
Sierra de Luna, 15 de noviembre de 1991. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2

Núm. 66.6^8
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El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, 
Hace saber: Que en autos número 888 de I99I-C, a instancia de Ban^ 

Zaragozano, S. A., representada por el procurador señor Salinas Cerv _ 
siendo demandados Fernando Modesto Sebastián Aranda 
Granada Lapena, con domicilio en calle Italia, 53, de Zaragoza 
acordado librar el presente y su publicación por término de v611116^ |a 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasacio 

expresarán, en las siguientes condiciones: a‘chos
I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % ue 

precios de tasación. . en
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . ¡entes
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu1 

fechas: türaS
Primera subasta, el 8 de enero de 1992; en ella no se admitirán p0^ |o 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubr । 4 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta c 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 de m 

próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes:
1. Un vehículo marca “Citroen” modelo C-15, matricula Z-

Valorado en 300.000 pesetas. uesto^e
Sirva el presente de notificación a los demandados para el sup ■ 

no poder practicarse por los medios ordinarios. , uno.
Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos noven 

El juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 2
Núm- 66.6*)9

Don Pedro-Antonio Pérez. García, magistrado-juez del Juzgado de Pr 

Instancia número 2 de Zaragoza; de
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 

1989-B. se sigue procedimiento ejecutivo-letras de cambio a *ns^ervetto. 
Sicilia, S. A., representada por el procurador don Joaquín Salinas en 
contra Confecciones Masmodas, S. A., en reclamación de canta

• ' hlicS SU”4*3 cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y puouv • b.enC$ 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, los siguientes 
muebles embargados en el procedimiento:

1. Un carro extendedor de tela. Valorado en 600.000 pesetas.
2.
3.

la s

Pos

•icil
CSt£

Dos mesas de cortar. Valoradas en 25.000 pesetas. cajoncS
Un despacho compuesto de una mesa de madera, con tres 

a un lado y un sillón tapizado en skai marrón con dos sillas. Va or
25.000 pesetas. .¿n de

4 . El derecho de traspaso del local comercial dedicado a con je 
ropa sito en esta ciudad, en calle San Roque. 11, local, bajo ^^^-agoza- 
Mariano Gregorio, con domicilio en vía Univérsitas. bloque 2, de a 1 
Valorado en 2.000.000 de pesetas.

Los bienes salen a licitación en 2.650.000 pesetas. en
La subasta se celebrará el día 8 de enero de 1992, a las 10.00 o • 

la sala audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones. -tan 
1 .a El tipo del remate será de 2.650.000 pesetas, sin que se a 

posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. |0$
2 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamen^^ 

licitadores el 20 % del tipo del remate en la Mesa del Juzga 

establecimiento que se destine al efecto.
3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.

Unu 
Ju?

señi 
IO.c 
remi 
Segl 
niar 
rest

uno.

JL?

lgnQ 
com 
'o.» 
Para
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anuncio de la • .‘lCerSe Posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
Juzgado inn. SU aSta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 

5 a Par' °|COn at)Ué*’ el 20 % del tipo del remate.
señala para o C SUpuest0 de que resultare desierta la primera subasta, se 
l0 °0 horas e1*6/6118^ lugar la segunda el dia 4 de febrero siguiente, a las 
remate, que ser' a| ^1Smas condic>ones que la primera, excepto el tipo del 
segunda subast 6 dC1 dC *3 pr*mera’ y caso de resultar desierta dicha 
febrero próxim3 SC Ce*ebrar^ una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 28 de 
restantes canHi° lnmed*at°, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 

6 - Para |‘d™5 JadaS Para “ se8unda ’ub“u-
c°mPromiso a erCCho de traspaso el rematante se obliga a contraer el 
^^ndamientos^Urb6 re^ere e* narner0 2 del artículo 32 de la Ley de 

uno__ pi ;„^ar38°za a once de noviembre de mil novecientos noventa y
Juez, Pedro-Antonio Pérez. - El secretario.

Ju g a d o  n u m 2
bonpd Núm.66.710

Instancia número 2^ ¿arC‘a’ mostrado-juez del Juzgado de Primera

se sigue^Ue Cn,eSte Juz8ado de mi cargo, bajo el número 1.134 de 
^^ncisco-José V im*ento ejecutivo-letras de cambio a instancia de 
^aria Angulo S63 Omcro’ representado por el procurador don José 
reclamación de c^ ra Varanda. contra Exclusivas Emansa, S. C., en 
Primera y pública U h 60 CUyos aulos se ha acordado sacar a la venta en 
°s siguientes bien™ dSta" P°r t^rm*no de veinte días y precio de su avalúo, 

*■ Una mesa 7 ™Ucblcs embargados en el procedimiento: 
negro. Valorada e Cn madera oscura, con tres sillones de skai

2. Tres ¿0.000 pesetas.
°tra’ con un ahnT dv diespacho« de fórmica gris dos de ellas y metálica la 

31 Una mes d aloradas en 45 °00 pesetas.
4' Cuatro sin 6 d'bUj°’ de formica 8ris' Valorada en 15.000 pesetas. 

pesetas. 3S taP|Zadas en tela gris, de oficina. Valoradas en 20.000

^a*orada enTo nnñnd dC escribir’ eléctrica, marca “Xerox”, modelo 6001. 
6. Una f 000 Peselas-

'^•OOO pesetMOC°PladOra marca“Rank Xerox", modelo 5028. Valorada en 

7. un f '
V UnamácTarea ^arr*s ■ Valorado en 90.000 pesetas.
Val«-ada; 5 q™na.d=«=ribir, eléctrica, marca “Olivetti", modelo CWP1.

9. lJn pesetas.
^a*°rado en 7o (wm0' marca “Amper", con dos pantallas y terminal. 

Los bie 0 000 Pesetas.
la LaSub^ta secel ahIÍCÍtacÍón en 520000 pesetas.

Sala audiencia d d 10 de enerO de l992* a las l0 0() horas’ en 
n , a El tinn a a CStC Juz8ado, bajo las siguientes condiciones:
°slUras que no C ,cmate será de 520.000 pesetas, sin que se admitan 

li ■ ^'a Para tom U *3S d°S terceras Partes de dicha suma.
esiladores el 20‘z Cn 13 subasta deberán consignar previamente los 

al)lecimientA C Cl ^P0 del remate en la Mesa del Juzgado o 
3 a P°drá r UC 86 destine al efecto.

a 4 a Podrán h^^6 Cl remate en caHdad de ceder a tercero.
jnUncio de ja $ ,3CCrsc Posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 

U,&*do, ;u asta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Se.5'a Para e|COn aqué*• el 2® % del tipo del remate.

Para qUe jUpucsl0 de que resultare desierta la primera subasta, se 
tern ^^s, en p01183 1U83r *a se8unda el dia 6 de febrero siguiente, a las 
se atc’ que será^ -?I1Smas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
rtia^da subasta 6 de* de *a Pr'mera> V cas0 de resultar desierta dicha 
res^0 prdximo SC CC*ebrara una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 3 de 

?.ntes condic lnmed‘3tO’ a las 10 00 horas, rigiendo para la misma las 
un )a(|o en Zar°neS ^adas para la segunda subasta.

° El jUC7 n8°Za a doce de noviembre de mil novecientos noventa y 
• “edro-Antonio Pérez. - El secretario.

í? -■ ■

_ de citación
। En virtud Num- 66.714
feeai* de l990 ai'0 acordado P°r su señoría, en autos de juicio verbal civil 
Mat de-ÍUsticia nStanc*a de CAMPZAR, entidad que litiga con beneficio 
*gn e°' c°ntra pratUlta* representada por el procurador señor Barrachina 
Comrad° Parade SPCr3nZ3 ^errano D*37 y Elena Soriano Serrano, en 
*OOnarecencia-hi0' Cn cuy°s autos se ha señalado, para la celebración 
Par. ^ras, pOr lL'“ Prevenido en la ley, el día 13 de enero de 1992, a las 
Ju?9 9Ue e| día v J1^10 de la presente se cita a los demandados expresados

8ad° Para asis0^ Señalados cornParezcan en la sala de audiencia de este 
s ’r a dicho acto con las pruebas de que intenten valerse.

con la prevención de que si no comparecen se seguirá el juicio en su rebeldía 
sin volver a citarlos.

Zaragoza a doce de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 • Núm. 66.697

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.296 de 1989-C, a instancia de 
Financial Leasing, S. A., representada por la procuradora señora Bonilla 
Paricio, siendo demandados Jacinto de la Fuente y otro, con domicilio en 
calle Martí Codolar, 14-16, de Hospitaletde Llobregat.se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 13 de enero de 1992; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un autobús marca “Mercedes", con matricula B-0484-U. Valorado 

en 6.500.000 pesetas.
2. Un autobús marca “Pegaso”, matrícula B-9432-IC. Valorado en 

9.200.000 pesetas.
3. Un automóvil “Seat 131”, matrícula B-9355-EY. Valorado en 80.000 

pesetas.
Total, 15.780.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de noviembre de mil novecientos noventa y 

uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 66.707

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 108 de 1988-C, a instancia de Grupo 

Metalgráfico, S. A., representada por el procurador señor Salinas, siendo 
demandada Conservas Chacártegui, S. A., con domicilio en calle Ortiz 
Otañe, 6, de Santoña, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el TI de enero de 1992; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una carretilla elevadora, marca “Ninsa". Valorada en 600.000 

pesetas.
2. Una estuchadora marca “Galindo”, compuesta de empacadora 

cebadora de aceite, cerradora de latas y lavadora de latas. Valorada en 
3.000.000 de pesetas.

Total, 3.600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de noviembre de mil novecientos noventa y 

uno. El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 66.696

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 43 de 1990-A, a instancia de Mapfre 

Finanzas de Navarra, Aragón y Rioja, representada por el procurador señor 
Andrés Laborda, siendo demandados Jesús Armendáriz. Sainz y Adoración
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Romero López, con domicilio en calle Royo, 24, segundo, de Zaragoza, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 10 de enero de 1992; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un camión marca “Ebro", modelo P-200, matricula BU-7656-D. Tasado 

en 800.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de noviembre de mil novecientos noventa y 

uno. — El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 65.891

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 985 de 1990, 

se sigue procedimiento de juicio de cognición a instancia de Lubricantes de 
Aragón, S. A., representada por el procurador don Fernando Peiré Aguirre, 
contra Félix Vidal Lara, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el 
procedimiento:

Una furgoneta mixta, marca “Renault", modelo “R Express D”, matrícula 
Z-737I-W.

La subasta se celebrará el día 13 de enero de 1992, a las 10.00 horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, de esta capital), 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio de remate.

4 .“ El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a El vehículo que se subasta están en poder de la parte demandada, 
en cuyo domicilio podrá ser examinado por quienes deseen tomar parte en 
la subasta.

6 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.
8 .a Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala 

para que tenga lugar la segunda el día 13 de febrero siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de marzo 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. — La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 66.691

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 471 

de 1990-C a instancia de Central de Leasing, S. A. (L1CO), contra Ricardo

Alvarez Mateo y Carmen Jiménez Alfaro, y en ejecución de s^ve¡nte 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por término e 
días, de los bienes inmuebles embargados al demandado, que aIlmate 
tasados pericialmente en la cantidad de 23.800.000 pesetas, tuy^Lp¡|ar, 
tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza e 
número 2), en la forma siguiente: . noSe

Primera subasta, el 14 de enero de 1992, a las 10.00 horas, en e 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes de los ava 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, según 
el 14 de febrero siguiente, a las 10.00 horas; en ésta las posturas n .aS| 
inferiores a la mitad de los avalúos. Y de darse las mismas c‘rcu^raS sjn 
tercera subasta el 16 de marzo próximo inmediato, a las 10.0 ' 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

Condiciones de la subasta: . tasación-
I .a Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio c en 
2.a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a El remate puede cederse a terceros. uarta dd
4 .a Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cu 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en ecr 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulacio ^^¡,0 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
de la parte adora continuarán subsistentes, y que los ^^^^(¡nció11 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
el precio del remate.

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: anzana B.
—Porción de terreno en término de Montroig, parcela 228. ma 

zona C de la urbanización Miami Playa. De 568 metros metro5 
superficie. Sobre la misma hay construido un chalet Alfaro Es la 
cuadrados. Inscrita a favor de Mana del Carmen Jiménez Alia pesetas- 
número 8.090-N,.tomo 663, libro 255, folio 39. Valor, 15.000.001 g, 

—Porción de terreno en término de Montroig, parcela 229, 
zona C de Miami-Playa. de 413,70 metros cuadrados. Inscrita 1O6ó3' 
María del Carmen Jiménez Alfaro. Es la finca número 9.648- . 
libro 255, folio 41. Valor, 8.000.000 de pesetas. matric1113

—Un vehículo marca “Citroen", modelo BX IRDI. con 
LO-4183-1. Valorado en 800.000 pesetas. g |a pad6

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber 

demandada las subastas señaladas. noven18
Dado en Zaragoza a once de noviembre de mil novecientos 

uno. — La jueza. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 79g

Núm-6'-
Cédula de citación trad0'-!1***

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor mag al)tos 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su Pr0>J. z M°nieir. 
seguidos bajo el número 780 de 1991, instados por Joan da 
Méndez, contra Rafael Martin Igea, en reclamación de cantlcita’para 
trándose la parte demandada en ignorado paradero se le . portol^¡ 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en ap aC(0 d 
núms. I, 3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al objeto d^ a*‘s as. a^' 
juicio que tendrá lugar el día 15 de enero de 1992, a las 1 • e lugafe 
tiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que u 
derecho. , f^artí” *BC

Y para que sirva de citación a la parte demandada Ra ' 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provini ^en(a y un 

Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil novecientos n 
El secretario.

. (,1^-
Núm-6''

JUZGADO NUM. 1 je lo. • a,.| Juzgad00
Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez uc -

Social número I de Zaragoza y su provincia; |o$ autos
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se iram j^an y otr°s- 

número 416 de 1991. sobre despido, instados por Luis Aldea rCSOluCl° 
contra Herygar, S. L.. en los que se ha dictado en esta lecha 
cuya parte dispositiva dice lo siguiente: ]991, a

«Resuelve señalar nuevamente para el día 18 de diciembre e tn
9 .50 horas, la celebración del correspondiente incidente. LUy ña|amicnl 
todo caso, se producirán como referidos a la fecha del primer sente re$

Notifíquese a la representación y defensa de los actores a p $ 
lución y a la empresa demandada mediante los oportunos e ic 
ignorado paradero.» un0. "

Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos noven .Q 
magistrado-juez. Rafael-Maria Medina y Alapont. El secre

M.C.D. 2022
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^^g a d o  NUM dDonj UM" 4 Núm. 65.009
Social ^nac'° Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 
HaCesab mCr° 4 ZaragOza y su Provincia;

491 de 199a|bCr' QUC en autos tlue se tramitan en este Juzgado con el número 

Arrubes, S V mStancia dc Aurora Garcés Briz y otra, contra Confecciones 
Sentenc¡a m. ’S° rccant'dad, con fecha 15 de octubre de 1991 se ha dictado 

dice:
^rcés BrizTT^0 las demandas acumuladas interpuestas por Aurora 
Arrubes,s L dT3 V‘lches Sánchez- contra la empresa Confecciones 
Osetas a Aum’r r ° condenar a la misma a que abone la cantidad de 231.794 
d % de dich*1 • arCés ^riz y 298.372 pesetas a Juana Vilches Sánchez, más 

Notifiquese aS. Cant‘dades en concepto de interés por mora.
1,0 Cabe recn, 3 .aS partes’ enterándoles que contra la presente resolución 

y ‘'urso alguno.»
^rrubes, । aS'Conste y s*™3 de notificación a la demandada Confecciones 
cdicto en el r cncontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 

Dado en Zar"" Of,CÍal de la Provincia.
Un°- — El mae^f80^ 3 CUalro dc nov>embre de mil novecientos noventa y 

s ra o-juez, Juan-lgnacio Medrano. — El secretario.
UZG«>0 NUM 4

Don r Núm. 65.011 'I JllDn I
Social núrne10 Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 
^“ce saber ° Zara8°za y su Provincia;

^4de 199| a J?.110 Cn au,os Mye se tramitan en este Juzgado con el número 
'' l * V otro «oh anCI3 dC Jesús Moreno Morales, contra Albañilería Ruji, 
Sentencia cuva n rc cant'dad> con fecha 1 de octubre de 1991 se ha dictado 

«Fa!io: Q P C dlsPositiva dice:
^Orales, contra !Sl‘mando la demanda interpuesta por Jesús Moreno 

a qUe a. d emPresa Albañilería Ruji, S. L., debo condenar a la 
|n,erés anual de di 3CtOr *3 cant‘dad de 300.394 pesetas, más el 10 % de 
a Codcmandada C a.Cant‘dad’ y de las que, de forma solidaria, responderá 

v Notifiqucse a SCO’ S1 A * hasta la cuantía de 112.054 pesetas.
conforIne a Jo di parlcs’ enterándoles que contra la presente resolución 

‘gente, y dentro dT1*6St° 60 C* teXt° re^undido de procedimiento laboral । Ot'Plcación, podr/ rm*”0 de cinco días hábiles, contados a partir de su 
^a*a de lo s n ai|lui'ciarla *nterPosición de recurso de suplicación ante 

Atestando el C* * r*bunal Superior de Justicia de Aragón, 
re S‘ fecurriere la™ “ ha dc f°rmalizar el recurso.
pCUrs° haber denn^T' condenada. acreditará al tiempo de anunciar el 
«a,^Plona, 12-14 c ' 3 ° Cn e! ®anco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de 
ai°,C-lal namero 4 ’. Uenta^orriente “otros recursos", de este Juzgado de lo 
pP lemP° de internoCant'i ad objeto de la condena. Igualmente acreditará 
pnSCtasen la cuenta nLr C recurso haber depositado la cantidad de 25.000 

r este Juzgado en ‘tu1CntC denominada “recursos de suplicación", abierta 
Y n ,bercaja.

Cdi^’ S' P°r encT'^-V S rVa de not*ficac‘ón a ,a demandada Albañilería 
cto en el Boletín <'¿ rar^e Cn inorado paradero, se inserta el presente

V Dad« en Zara de lü
Un°- ~~ El magtr/3^ lre*nta Y uno de octubre de mil novecientos noventa 

ra o-juez, Juan-lgnacio Medrano. — El secretario.

Uz «a d o  Nu m 4
D°n Juan-ign. • NÚm" 65,012

S°cial númern ^cdlano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 
40 Hace saber o Zarag0Za y su Provincia;
2 2 de 1991 a ¡^,Cn dutos ti116 se tramitan en este Juzgado con el número 
dirt^ar’ S- A. snh ancia de José-Javier Almalé Comín y otros, contra 

ado Sentencia rc canl*dad- con fecha 17 de septiembre de 1991 se ha 
“Fallo: QUe e ya Parte dispositiva dice:

dCLriin- en su rcnreJp ^nd? *a demanda interpuesta por Arturo Acebal 
cu n°.?Ond^ary™^ contra laempresa Zarcear, S. A.,

llas: eno 3 3 misma a que abone a los actores las siguientes
A José-Ja ■
A J^-Antonin'?316 Comin’ 75120 Peset3s-
A Jesñs Gutié ° Est3Ún’ 73.440 pesetas.
A José I- Guf IÍVer°S’ 75120 Pcsetas-

í Francisc0 J m6.2-011^08’ 751120 Peset3s-
n0 N°tifiquese aiaM Sánchez, 75.120 pesetas.

^be recurso algunoT8' entCr3ndoles O06 contra la presente resolución

S QllC .
el A ’lPorencontrar^n^tC y de not*ficación a la demandada Zarcear, 

“ etin Oficial de , LIL18norado Paradero, se inserta el presente edicto en
y °ado en Zara > Provmcia.

n0, ~~ El maetstraa trc*nta y uno de octubre de mil novecientos noventa 
•juez, Juan-lgnacio Medrano. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 65.013

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

259 de 1991, a instancia de Benjamín Ibáñez Gil y otros, contra Francisco 
Salvador Aznar, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Ramón Miguel 
Tarragona, en su representación acreditada, contra la empresa Francisco 
Salvador Aznar, debo condenar a dicho empresario a que abone a los 
demandantes las siguientes cuantías, más el 10 % de las mismas por recargo 
de mora:

A Benjamín Ibáñez Gil, 339.516 pesetas.
A Fernando Otín Martín, 339.516 pesetas.
A Fernando Sediles Ceamanos, 442.909 pesetas.
Notifiqucse a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 

cabe interponer recurso de suplicación en el término de cinco días, a contar 
de la notificación de la presente sentencia, ante el Tribunal Superior de 
Justicia, manifestando el letrado que ha de formalizarlo.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Francisco 
Salvador Aznar, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. — El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 65.014

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 148 de 1990, seguidos en este 

Juzgado a instancia de José Velasco Molina, contra Luis-Angel Gálvez. 
García, en reclamación de cantidad, con fecha 21 de mayo de 1991 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; se decreta el embargo del siguiente inmueble propiedad 
del ejecutado:

Urbana número 4. Vivienda o piso primero D, exterior, en la primera 
planta superior, de 69,13 metros cuadrados de superficie útil, con derecho 
a usar la terraza de un patio interior de luces, en su porción delimitada. Le 
corresponde una cuota de participación en el valor total del bloque de 
1,45 %. Es parte integrante de la casa número 38 (hoy 17) de la calle Mariano 
Carderera, de un bloque de cuatro casas sito en esta ciudad, en calle 
Terminillo, señaladas con los números 52, 54, 56 y 58, con fachada también 
a la calle Mariano Carderera. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 10 de esta ciudad, asiento 1.245, folio 122, diario 50, finca 13.536. 
Líbrese mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad para su 
anotación preventiva.

Notifiqucse el presente proveído a la esposa del ejecutado.»
Y encontrándose el ejecutado Luis-Angel Gálvez García y su esposa, 

María de Gracia Valencia Parrilla en ignorado paradero se inserta el 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación 
a los mismos.

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre dc mil novecientos noventa 
y uno. - El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 65.015

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos ejecutivos número 186 de 1991, seguidos a 

instancia de Dionisio Araguás Ciprés, contra Pavimentos Mediterráneos, 
S. A., en reclamación por despido, con fecha 18 de octubre de 1991 se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes dc la parte ejecutada Pavimentos Mediterráneos, S. A., suficientes 
para cubrir la cantidad dc 168.573 pesetas en concepto de principal, más la 
de 30.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva dc este 
Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y demás 
limitaciones legales.»

Contra esta resolución procede recurso dc reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Y encontrándose la ejecutada Pavimentos Mediterráneos, S. A., en 
ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa 
y uno. — El magistrado-juez. El secretario judicial.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 65.016

Don Juan-Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

536 de 1991, a instancia de Jesús-Vicente Escós Andrés y otra, contra 
Profesional 2000, S. L., y Juan-José Manuel Ingelmo, sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Jesús-Vicente Escós 
Andrés y Sonia Pérez Santamaría, contra la empresa Profesional 2000, 
S. L., debo condenar y condeno a dicha empresa a que abone las siguientes 
cantidades, más el 10 % de las mismas en concepto de recargo por mora:

A Jesús-Vicente Escós Andrés, 670.703 pesetas brutas (529.855 pesetas 
netas).

A Sonia Pérez Santamaría, 376.948 pesetas brutas (324.175 pesetas 
netas).

Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
cabe interponer recurso de suplicación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Profesional 
2000, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre de mil novecientos noventa 
y uno. — El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 66.888

En cumplimiento de lo ordenado en autos número 745 de 1991, seguidos 
a instancia de María-lsabel Asín Castillo y otros cinco más, contra Selección 
Española de Lencería, S. A., en reclamación de cantidad, se cita a ésta para 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán 
Portolés, 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de concilia
ción o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 5 de febrero de 1992, a las 
9.45 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Selección Española de Lencería, S. A., que 
se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 67-787

Extraviados libreta de ahorro núm. 4.583-2, expedida por la sucursal de 
Ejea de los Caballeros, y resguardo de imposición a plazo fijo con el núme
ro 25-013.938-6, expedido por la agencia urbana Delicias, de Zaragoza, se 
considerarán anulados y se expedirá duplicado de los mismos transcurridos 
quince días desde la publicación de este anuncio, salvo reclamación de 
terceros, quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1991. — Secretaría General.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA ACEQUIA DE CASCAJO, DE GRISEN Núm. 67.471

Para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 51 de las Ordenanzas, 
se convoca a Junta general ordinaria de Comunidad para el día 15 de 

diciembre próximo, en el pabellón municipal, a las 11.00 horas en pr^ 
convocatoria y a las 11.30 horas en segunda, advirtiendo que en 
adoptarán acuerdos sea cual sea el número de los que concurran, 
de no poderse celebrar aquélla por falta de asistentes. ,

Orden del día
l.e Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión ante 
2.2 Examenyaprobación, si procede, del presupuesto para e an

3.s Tratar sobre el revestimiento de riegos.
4.9 Ruegos y preguntas.
Grisén, 15 de noviembre de 1991. — El presidente.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HUERTA DEL CASTELLAR 
DE TORRES DE BERRELLEN

Se convoca a todos los partícipes de la Comunidad a Junta 
ordinaria, que se celebrará en el salón de actos de la Cámara g tor¡a. 
el día 15 de diciembre próximo, a las 11.00 horas en primera conv ^^er0 
y para el caso de no poder celebrarse la reunión por no as^tir 
suficiente de partícipes, tendrá lugar en segunda convocatoria 
horas del mismo día, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. ejercici0 
2.9 Aprobación del presupuesto de ingresos y gastos para 

de 1992. , oPorcese
3.9 Nombramiento de dos miembros de la Junta de gobiern 

de otros tantos y renovación del Jurado de Riegos.
4.9 Ruegos, preguntas y proposiciones. javier
Torres de Berrellén, 12 de noviembre de 1991. — El presl en 

Violade Gascón.

SINDICATO DE RIEGOS DE GARFILAN 61.H-
DE TORRES DE BERRELLEN . ,nles 

| l'lSPara dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 45 e junta 
Ordenanzas, se convoca a todos los participes de este Sm । ^^rasr" 
general ordinaria para el día i 5 de diciembre próximo, a las u(-1Cjent6^6 
primera convocatoria, y para el caso de no asistir el número • 
partícipes, se celebrará en segunda y definitiva a las 10.30 hor • 
día, en el salón de actos de la Cámara Agraria Local, bajo el sig

Orden del día

I.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2.9 Aprobación del presupuesto de ingresos y gastos para 

d^"

cesede 1992. nop°r
3.9 Nombramiento de tres miembros de la Junta de go >c

de otros tantos y renovación del Jurado de Riegos. , timient0^
4.2 Acuerdo sobre la conveniencia de desglosar del reParue soliciicn 

alfarda los recibos de los partícipes que hayan solicitado o P°r 
pagar sus cuotas por la Caja Rural del Jalón, pero siempre ccn 
semestres. oorpartíc'P65"

5.2 Resolver lo procedente sobre los escritos presentados p
6.9 Ruegos, preguntas y proposiciones. . Franc*sC0
Torres de Berrellén, 12 de noviembre de 1991. — El presiden •

Latorre Gascón.
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